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Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a don Juan Jaren Fernández resolución recaída en
expedientes de desahucio administrativo sobre Vivien-
da de Protección Oficial de Promoción Pública, grupo
MA-7020, finca 50391, sita en C/ Juan Illescas
Pavón, 8, bloque B, 1.º 4, en San Pedro de Alcán-
tara-Marbella (Málaga).

Se desconoce el actual domicilio del adjudicatario de
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionado, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica al adju-
dicatario abajo relacionado que en el expediente de desahucio
administrativo abierto contra el mismo sobre la vivienda que
igualmente se detalla, se ha dictado resolución, por la que
se acuerda la resolución contractual y el desahucio, de
2.9.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización
para ello», causa c) prevista en el artículo 15, apartado 2.º,
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para
la vivienda protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Matrícula: MA-7020.
Municipio (Provincia): San Pedro de Alcántara-Marbella
(Málaga).
Finca: 50391.
Dirección vivienda: C/ Juan Illescas Pavón, 8, Bloque B, 1.º 4.
Apellidos y nombre del arrendatario: Jaren Fernández, Juan.

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- El Consejero Delegado
para Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas,
Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a los adjudicatarios que se relacionan pliego de cargos
en expediente de desahucio administrativo sobre
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública
en Almería (AL-0905) Cuentas 274 a 304.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado pliego de cargos,
de 4.10.2006 donde se les imputan la causa de resolución
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente
en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don
Antonio Maya Romero resolución en expediente de
desahucio administrativo DAD-JA-06/38 sobre la
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública
JA-0919, finca 34381, sita en calle Sector Almería
A-2, 1.º B, Andújar (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de Antonio Maya Romero,
cuyo último domicilio conocido estuvo en Andújar (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra Antonio Maya
Romero DAD-JA-06/38 sobre la vivienda perteneciente al gru-
po JA-0919, finca 34381, sita en calle Sector Almería A-2,
1.º B, Andújar (Jaén), se ha dictado resolución de 5.9.2006,
resolución del Gerente Provincial de Jaén de la Empresa Públi-
ca de Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas
las causas de desahucio imputadas, apartados a) y c) del
art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su
virtud, falta de pago y no dedicar la vivienda a domicilio habi-
tual y permanente, se acuerda la resolución contractual y el
desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de
un mes para el cumplimiento voluntario de la misma, con
objeto de que entregue la llave y deje libre y expedita la vivien-
da. En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y
se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, trans-
currido ese plazo desde la publicación de este anuncio y siendo
firme y consentido el acto administrativo, instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, Sevilla, 41012, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
conforme al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Jaén, 26 de septiembre de 2006.- El Gerente Provincial,
José M.ª Salas Cobos.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Geren-
cia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, por el que se notifica a don Antonio
Molina Sánchez resolución de expediente de desahucio
administrativo DAD-JA-O6/02 sobre la Vivienda de Pro-
tección Oficial de Promoción Pública JA-0959, finca
44353, sita en en Pza. Ramón y Cajal, 4, Alcaudete
(Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de don Antonio Molina Sán-
chez, cuyo último domicilio conocido estuvo en Alcaudete
(Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra don Antonio
Molina Sánchez DAD-JA-06/02 sobre la vivienda perteneciente
al grupo JA-0959, finca 44353, sita en Pza. de Ramón y
Cajal, 4, de Alcaudete (Jaén), se ha dictado resolución de
21.9.06, del Gerente Provincial de Jaén de la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas
las causas de desahucio imputadas, apartado c) del art. 15
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, no dedicar la vivienda
a domicilio habitual y permanente, y apartado 2, letra a),
de la Ley 13/2005, falta de pago de las rentas, y en su virtud,
se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la
vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de
un mes para el cumplimento voluntario de la misma, con
objeto de que entregue la llave y deje libre y expedita la vivien-
da. En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y
se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, trans-
currido ese plazo desde la publicación de este anuncio y siendo
firme y consentido el acto administrativo, instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
58, edificio Sponsor, 4.ª planta, Sevilla, 41012, o a través
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
conforme al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Jaén, 2 de octubre de 2006.- El Gerente Provincial, José
María Salas Cobo.

IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2005, del CFP
Sigler, de extravío de título de Técnico Especialista.
(PP. 4771/2005).

CFP Sigler.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, de doña María del Mar Carmona Ragel, expedido el
13 de octubre de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

San Fernando, 14 de diciembre de 2005.- El Director.

SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Sdad. Coop. And. Agrocórdoba, de fusión. (PP.
4112/2006).

En Asamblea General Extraordinaria de esta sociedad,
celebrada el día 21 de junio de 2006, se aprobó la fusión


